
Año XI. Sábado 9 de Mayo de 1883. Núm. 19. 

t 

DOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL . 

ARZOBISPADO DB TOLEDO. 
ESTE HOLETl:'i EST.Í llElllCADO .\ L.\ ClllCUACIO'i IJC US C0'1l':'ilC.\CIO:\ES 

OFICIALES IJEL AIIZOBISPAIJO Y llDIAS QtE CO'i\'E:\GA AL l'ilEJ\I\S DEL CLEI\O, 

Dospnos de impreso y repúti<lo el Bolotin de este Arzobis:
paclo, núm. 18, correspondiente al dia 2 del presente, mes, con 
motiYo ele haber insertado on él lo que hemos leido e~ otros Bo
letines cclcsiitsticos, especialmente en el dc·Santiago, núm. 55, 
viemes 20 de Febrero del corriente afio, sobre abstinencia y pro
miscuacion; hemos tenido noticia que nuestro Emmo. y Rrno. 
Prelado recibió el mio 18Gl un Rescripto del Emmo. Cardenal 
Prefecto de la Suprema Congrcgacion del Santo Oficio, por el 
que se poclia informe ú S. Emci~t. como Comisario general de 
Crnzacla en estos Reinos, sGbrn los dos puntos osprcsmlos. Este 
informe estú en armo11ía con las doctrina~ del artículo ú que 
nos referimos, scgu11 hornos podido inferir ele una copia que te
nemos poi· oxact:i, cuyo tenor litoral es el siguiente: 

•Ernmo. y Rmo. fa. mio: Ho recil>iLlo el duplicado del Res
cripto que V. Emcia., como Prefecto de la Suprema Congrcga
cion del Santo Oficio , se ha servido dirigirme con fecha 13 de 
Setiembre del aüo anterior, para que iut~rmara sobre las cues
tiones que en estos últimos tiempos se habían suscitado en e::;tos 
Reinos de Espa:ü.a , lliiiputúndosc : -1. • Si los tlispensados pm·a 
el uso de car11es en los tlias de pura abstinencia, qt1e lp son 
en Espaiia los viemcs del año , y por voto de algunos pue
blos clias de mera abstinencia, podrán lícitamente 111ezcla_1~ 
carne y pescado en una misma comida, pOr el privilegio de la 
llnla <lo Cruzada y del Indulto cuarlragesimal, que es anejo ú 


